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DE LA PROYÍKCIA DE 

Franqueo concertado 

•ADVERTENCIA C m O I A L 

Líiego qn« los Sres.'Alcaldes y Secre*. 
(«rio» redban los otímerM del Boirrlu 

! torrespondsia' «1 distrito, dispondrin 
'fo^áe.fije no «jemplsreir el sitio de cos> 
•hUfí^ce, dónde . permsñeéérA huta el re-

:'dlw,4el número sigoienfé; * 
^: X^Sea^tuióscu^dsnín'decosiserTar 
:lnc,JkLBTravS; colecóosisdos ordensda-
•"•iwÉe, pum » encúaderosciftn, qae de-
befi-verificarse csda'sitor 

¡ P A RTE OFICIAL 
5 . M.Vel [ley Don Alfonso XIII 

(Q. "D. « . ) , S. M . 1» Keina DoñJL 
• VIotoria Eugenia, 5. A.. U . el Prin-
oipe de Asturias e Infantes y de-
a i » ]>enosw di) 1» Augusta Heal 
familia, coutinúata sin novedad en 

isti-i»portante salud.. . 
" / W i a dol a¡» 11 de iebrerv de 1926:)' 

Administración 
— — Provincial 
Gobierno civil de. la provincia 

Ciros U r 
-Para ol buen orden y moralidad 

-estíos días del próximo carnaval ae 
i tendrán en cuenta- laó prevenciones' 
siguientes: 

1.* Se prohibe en absoluto el 
oso de distraces con: uniformes - o 

. iarifjnias civiles, militares o eole-
siisticas o de cualquier institución 

. del Estado y aquellos que puedan 
ofender a la moral 'y; denencia pú
blica. 

- i 2.* No podrá arrojarse líquido 
de ninguna clase, ni confeti que no 
sea de un solo color, ni objeto al-

. guno que pueda molestar al público. 
. 3.* Con el fin de evitar desma
nes queda prohibido el que circule 

^ ppr la calle con la careta puesta los 
que vayan' vestidos ]de máscara. • 

4.* Por las Alcaldías se dictarán 
las disposiciones complementarias' 
de conformidad con las Ordenanzas 
¿Luoioipalés de las localidades sin-
qúe estas ni las costumbres puedan 

. Aponerse a. lo '̂ dispuesto' en esta 
circular. 

6. * Respecto ¿bailes públicos, 
, por los cuales'se entenderá los' que 
se celebren en teatros, salones "u 
otros locales, mediante pago de al
guna cantidad por la entrada, no-se 
permitirá la asistencia a jóvenes 
menores de edad a quien - no- repre
senten o acompañen sus- padres o 

.familiares. 
Los actos de inmoralidad serán 

severamente sancionados, esperando 
de la cultura de los eiudadanos no 

'., SE P U B L I C A LOS LUNES, ; MÍÉBCOLES Y V I E R N E S ' 

- Se mteribe. en .la Cmtadotia de jla X^i«taci6n proñntíal, a cuatro 
pesetas cipenenta céntimos el trímestré, 'ócno peseta^ el semestre y. quin
ce pesetas al año, á los 'particñlare», safadas al solicitar la sincnpcidh. 
Lof pacos de fuera dtf la capital- se harta por ltbranJts del Giro mdtab, 
adaiitifndose adío sellos raí laasoacripcitaes de'úimestre, y únicamente 
por la fracción de pesetaque resalta, ¿ ¿ s anafiripcíones atraaadaa se co-
braa.con aumento proip^rcidpal..''-11' - , i : 

Lot Afuelamientoa de e«í* primnda abonarán la nácripcids'con 
arreglo »la escala injerta: en cnínlar dé la Coinuidn prorindd publica
da en lod 'número» de este Bounfa de! fecha20 7 22 de diciembre de 1905. 
- Loa'Jusgados jnnnkipales, sindistmeida, cües pesetas al aflo .̂ . 

Número suelto, veinüdnco céntimos 4e peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diafmsicumés de las- autoridadeŝ  excepto las 
qué sean a ustaada de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimañé de las mismas: lo de 
interés particular pt-eno el paco adelantado de vein
te céntimos de peseta por cadaTíneade inserciéa. 

Los anoscioa a que Juce referencia. la circolar de 
la Comistdn provucial, fecha 14 dé diciembre dé 1906. 
Ave ^ « n m 1 e m l * n # A *1 ^ — J— • 1—- tf^J 1. ' * . ' * cv\ i en cumplimiento al acuerdó de la Diputadtfn de 20 de 
noviémbre de dicho afio.j coya circolar ha sido publi
cada en los Bomures Oncuuis de 20 jr 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo'a la tari
fa que en mencionadoa BOLSIUCBS se inserta. 

tendré necesidad de aplicar a nadie 
tal sancirfn. 

"León, 9 de febrero de 1986. -; 
El Gobernador, ' " 

( José del JOo Jorge , 

SERVICIO D E H I G I E N E ! 
Y SANIDAD P E C U A R I A S 

- * ':1 •: - - . -.• '•' 

OIBOUItAB ••; 
Noticioso este Qobierbo civil de 

que en el Ayuntamiento de Vegaf-. 
quemada, se ha registrado t-ecieute-
mente un caso de rabia erf ud perro ; 
de duefio desconocido,- y que oon'di-; 
•ho motivo se han adoptado por la 
Autoridad municipal las medida» 
habituálea dfe prevencióni de acueí-. 
do con lo informado y. propoesbrpar 
la Inspección provimial' de Higiene 
y Sanidad Pecuarias, he dispuesto: 

1. " ; Declarar oBcuu^ient«la eíds-i 
tenoia de la enfermedad ihfeéto-, 
contagiosa denominada arabia» i «n 
el Ayuntamiento de Vegaqoemada. 

2. * Seflalar soná infecta, la lo
calidad'en que fui observado el 
mencionado caso de «rabia», en el 
citado término municipal. -

8.° SeSálar zona sospechosa, la 
totalidad del Municipio de -Vega-
quemada. " ; .-

i . ' Confirmar cuantas medidas 
sanitarias y disposiciones hayan SÍT > 
do dictadas con el expresado-motivo, 
por la Alcaldía correspondiente:' 

5.° Ordenar que por la Akaldia, 
de' VegaqUemáda, se'' disponga el 
secuestro y vigilancia durante tres 
meses, púr lo menos, de todos los 
animales 'que ' resulten' sospechosos. 
de Haber sido mordido» por otro ra
bioso, y que se disponga el ¡nme-
diito sacrifició 'dé los perros, gatos 
y cerdos, que se sepa positivamente, 
que fueron mordidos. ' i 

Lo que para general conocimien
to se. publica en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las auto
ridades como los particulares - cum-
pUmentar&n 'celosamente las ante
riores disposiciones, evitándome así 
él tener que imponer los oportunos 
correctivos, con los que desde luego 
quedan conminados los infractores. 

León, 6 de febrero de 1986. ' 
El Gobernador, 

José dtl Bio Jorge 

INSPECCIÓN PROVINCIAL. 
D E S A N I D A D 

Clrcahr 
P o r l a D i r e c c i ó n g e n e r a l 

de S a n i d a d , s e a n u n c i a e l 
e n v í o a esta I n s p e t c c i ó n p r o 
v i n c i a l , de l i n f a v a c u n a c o n 
des t ino a l a v a c u n a c i é n a n -
t i v a r t ó l i c á d é l o s r e c l u t a s 
d e l a q t u a l r e e m p l a z o . 

: 'íiO q u é se pone en c o n o e i -
m l e n t e de l o s seflores A l 
ca ldes p a r a que a l a m a y o r 
b r e v e d a d , se pasen p o r l a 
r e f e r i d a I n s p e c c i ó n p a r a h a 
cer les , en t r ega de; l a c a n t i 
d a d necesa r i a med ian t e o f i 
c i o de l a A l c a l d í a c o r r e s 
p o n d i e n t e . 

L e ó n , 9 de f eb re ro de 
1 9 2 6 . — E l In spec to r p r o v i n 
c i a l , J o s é V e g a . ' . 

B I P U T A t t Ó X P B O V B í C I Á L 

: CÉDULAS P E R S O N A L E S 

- . encuita ' ' 
' . A fin de que. los .padroues del im-

5tiesto de cédulas personales guar
én completa uniformidad, los 

Ayuntamientos,, al confeccionarlos, 
tendrán, en cuenta que aquellos'han 
de hacerse por orden alfabético de 
apellidos del cabeía de familia,' si
guiendo a éste los individuos de su 
familia, y en.esta forma continuará 
relacionando todos ips contribuyen
tes. . .;.', •', 

A los padrones que habrán de re
mitirle por duplicado a esta Corpo
ración provincial, se acompañarán 
también dos ejemplares del resu-
[ men de los individuos sujetos' al 
impuesto de cédulas personales en 
cada término.municipal, a cuyo fin 
los Alcaldes recibirán los impresos 
correspondientes, 

León,. 9 de febrero de 1926.=E1 
Presidente,. Félix Agttello. 

T R I B U N A L PROVINCIAL 
DJt LO COSTO*'CI08O-Al) MINlímtATIVO 

DB LBÓN ' • -i . 
Habiéndose interpuesto por don 

Manuel Lópes Casado, mayor de 
edad y vecino de CampoMays, en 
nombre propio recurso contencioso-
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento del mismo 'pueblo, 
fecha 21 de noviembre último, por 
el que se le declara responsable de la 
cantidad de 1.132 pesetas en con
cepto de Depositario de los fondos 
municipales de dicho Ayuntamien
to durante el ejercicio económico de 
1922-1923, de" conformidad con lo 
dispuesto en el: artí 86 de la Ley 

3ue regula el ejercicio de la juris-
icción contencioso-administrativa, 

se hace público la interposición del 
recurso por medio del presente 
anuncio en el BOLBTÍIÍ OÍICIAL, para 
conocimiento delo^que tuvieren in
terés directo en'el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 

Dado en León, a 14 de enero de 
1926.—El Presidente, Frutos Re-
cio.=P. M . dé S. S.*:'E1 Soci-etario 
accidental, Egberto Ménde>.. 

Habiéndose interpuesto por don 
Raimundo del Río Lópes, vecino 
de esta capitel, en concepto de Pre
sidente del Sindicato denominado 
•Presa de San Isidro»/ recurso con
tencioso admin is t ra t ivo , contra 
acuerdo de la Comisión permanente 
del E*cmo. Ayuntamiento de León, 
fecWlTde diciembre último, por 
el que se obliga a dicho Sindicato a 
reparar los daños causados por las 
últimas inundábiones de la acequia 
én los paseos públicos y a colocar 
una reja giratoria én el cauce de la 
presa en la calle de Ordotio II , de 
conformidad con lo dispuesto én el 
artículo 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, se haeé pú
blico la interposición del recurso 
por medio del presenté anuncio en 
el BOLETÍX OFICIAL, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo 'en 'el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Dado en León,' a 20 de enero de 
1926.=E1 Presidente, Frutes Re-
cio.—P. M . de S. S.*: E l Secretario 
accidental, Egberto Méndez. 
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l^^ontrijbojrenU» deehicmf* faBUat por U oontnbmoi<S« 
loitr'w pnblies en.* B o u p t » O n c u i da Mto proTiscík « Ib* 

NOMBRE Y APELLIDOS 
del contrAqrente 

U v U l« t f IM4 M U M 

R m c i A s 
i s d a « t n 4 ^ a i t r w paHies «n .* Pi i l lpl i i TTIIHIT (U Mt» proTiscU 

v«f«cU» deTart. ISSdal Boglaman^Tigaaía, y pum qae por la* m p w „ . . „ „ . . , . . ...... ^ _ XnpúnoJSodríjnMs.. 
tivm AyunUmiento* M oumpl» lo aj«pa«rta «a «1 ait. 180 jMMitiü. -Aegal C«ndaneí)k>.' 
u { l u n a p o i m b i l i d a d M Mllsladaa. - * • • — 

XOMBBE Y APELLIDOS 
del coaliibd̂ eute -

ATwKnoViUán,. . . . 

¿Válmtini CMIO... . . . 
' J b a i - á L t a M * . : ; . . . . 
A«nstfá,a!bü!v..'.. 
Obdulio. GotiéiTO».. 
v«iBtórtt3áíTOs..;; 
Loranxo i 

(VBCIHDÁb ' 

r-t'fv 

A t o d ^ » . 

fótoioV* • . • • • •'. • • • • 
'Híem.; . . . . . . . . . . . . . 

yjMatgk 

24 Agosto 1995 
H w n . . . : . . . 

.'Weia.. 

.-•gapito A J W M . 
' Barniudo Prieto. . . . . . . . j . uiain.. 

HmñnttA Cyrerp.-. . . . Af Ideii^-
. Víoonto Cuerva...' v;?,^ m f a * • • 
'4j)U»ni» (JJez. Bo<lMga*s]Uem-• 

n Joart; ̂ - K U M k . , . , h. iMem. 
Jtort.fentiiulesBUaoo.^ fíífD--

^Santos A!««t<>.*r • . • . j . , 

Jo^ GWBMO.. . . . , . . . , ^ 

A<nw<»8e\Wi- •.?>• • :• < r, 
Muacte^arei».... .>.,., 

„ 4 o r t Tpmé»; Alonao. 
l 'n^eiac» 4)9,1» pMnte , . 

, 3)oIiiJi»i;I[(io)ttí«.^. ....,,.,^., 
. -;Awelio,V«g»;.....¿.4,;, 

, E U M F e n ^ Q d w i . . , 
.MVMamuejt Martiiy»... ..t,..v 

VMWte¡SeBdinó.¿. 

S«g«udojle GutB). : ; 
Winoe)» Qonaüe» • . • . 
Eduardo Marttn»»..'. 

- Cr»«c«iioip.G»íoi».ti..¡.,. r 
•i Marcelo,Bal»..J. ..k.̂ 'v,),. 

Viowiter3£era]no......;(,'. 
tíermicieaa Martinei... . 

> • ñestitato Bobio. . . . . . . . . 
. l iaoníioDiague».. . . . . ' , . . 

, MAximo Ferninda». . , 
• , i Anastasio B ú n c o . . . 

.'LuieBalbuena.... v . 
Alberto tíóme»... 

.' i Anastasio Blanco. . . . . ; 
' A le joS ta r t ínea . . . . . . . 

'. Andrés de Pea . . . . . . 
. I s i d r o P o h o a i . i . . . . . í 

n JaoiDtó| Santos. . . . . 
Alfonso (Hrnelo . . . . . . 
Alberto Bodrigoez.... 
Patricio Vega. 

- . Franciscoiiopes... . . . 
. Domingo V e g a . . . . . . . 

Francisco Alyarax.. . ; i 
Andrés Gonx i l e i . . . 

. Manuel (Jonxilea.. . . . 
.••!! ItMBaelMadéro..'•.. 

Joan Mai t ines . . . . . . . , 
: J n l t i nGon i i l e s . . . . . . . 

Vidal AlVarez . . . . . . ; . . 
Antonio Q U . . . . . . . . . ' . 
Santiago Fernindex... 
Manual Bada. 
Tomáa Hamos . . . . . . . . 
Germin Quijada. 

. , • . . . i . . i Idani*** • 

.(Idem.. 

jlem.'. 
Idam .̂ 
Idem.. 
Idem . . , 
Benbibre: 
Idem.' 
Idem, 
Bercianosdel P in ino 
Bollar. 
B u r ó » . . . . i . . . . . . . . . . . 
lüénk;. ¿ . . .''.'¿v.::'.l';-¿'^' 
ídem. . . ' . . : . .• .'v-..:'. 

. Idem:.:. 
Brasnelo. : . . . .-'.'i'-Ji-l 
eabril lañeé.: . ; ; ; ;^. '? 

.HCscabaloa.:..'. : 

wem:.;.-;:\¿v..;>;:ii' 

MWÍ..Í.'.'?:<:•': VK'Í-Í». 
Campo de VillaTidel, 
Castrillo de Cabrera.: 

déla insolTtncU 

^f i í« IdHÍu:i.ví>^. 

mawhiAkts 

Idem... . í . i i ; 
íC¡ii [dé«i....iy;.'.|., 

HüIB.'.V-:'->[, í. 

octubre id . . 
.'"íí agosto id. . 
i ¡ Idem.. . . : . .J . 
'ídem.. 
Idem.. 

i » i i " 

84 so; 
M 80' 
18 
88 0» 

i , . » <»¡ 
836 Tab
leo aa 

Idem.í- . . .v¡. .¡n,¡l*) m 
16 ídem i d . . . . i J138 82' 

k m i d . . . . . m W ' 
tt.........^i¡;i«liS' 
a M 80 
a » . . 6! 8»' 
B. . . . . . . . . .: 813 56 
lemid TO 86 
n. . . . . . . . .~ i 13;3« 
n . . . . . . . . . ,13 3& 
n. . . . . . . . . ;« . ,A3 '3í» ' 
. . . . . . aa ar 
n.: :13 86 
lemid. . . . i .a* 85-

;il7<idamid.... A .JS» W 
. I d e m . . . ^ , , 1 , 3 9 ; 5 4 

84 ídem i d : . . ; WI604; 65 
.Idem..:.....i'!>-,8g8'88 , 
.'Idem 19147 
Idem 106 18 

Idem Idem 192 91 

TBCIXDAD ! Fecba 
de la msobreacia 

Antonio Pérez.. 
Bernardo García 
Ossiano «iania . . . ; . 
'Angela Martínez.... 
Gumersindo Cereao.. 
iEnityi» Garda.. 

•4 m - ^ i r t l f f e M«»*<"»« ' 
Enrique Blanco. 
M a r i ú » P r i e t o . . . . . . . 
Eoriqoe Fernánde».. 

uDemetrioAloiuio...'..'. 
Baa i ro M i a r e s . . . . . . . 
Pedro F e n i n d e a . . . . . 
•PM^ÍULO I sóba to . . . . . 
aBoniifaoioMartíaoi.... 
' JóeíHJarrara.; 
.Otilado Atoóso . . ' . . . . 
Celenno P¿rnindea. . . 
Pablo Sénohea . . . . . . . . 
bJalUn .Vaíiusrq... ?.,, • 
Inés A f i i g a . . . . . . . . . . . 
M a r t e A « n # l w , , . » . ; 

Juan Sfamzet UOnaaiea. 
.AMUor-'JIfiatíiiaj ¿ ;vv¿: 
Herminio Garc í a . . . . . . . 
Servando Valoémal.v.. 

r-Pabu» M a r t í w 
:Máii<ial l)W¿n. . . . . . . . : 
3la)riap9,:41'»»rei..... 
• i ^ i f t , . Y i « d V T . - . . . ' . , 

'«•^IfllfJíJii/!; •. • j, 
"fB/bf. VJI 

Obtíenia. 
I d e m . . . : . . . . . . . 
Corvilloa de loa Oteros 
Grémenee... 
E l Bargo. 
IdeinL 
Idem» . . . . ¿ ¿ j , . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Escobar de Campos.. 
Grsjal da Campos.... 

iKüMjesi 
• W i l » . ... 

A M O U ^ A S U R » . 

m Oonrilláa uaem. . . . . . . 

»a»u»l G * r e » . . . . -
Isidaro Kodrigues.., 

Il!l9no.Jg<u*,... 
Jtodrigp dpi Bío 

AlÍDBdp.gan'Gregorio.!.í 
J o e é G o n z i l e s . . . . : . : 
Pio Eami re s . " . . . ' . . 
Emciqoá 84pche».. ' . . 
J o ^ S ^ e s . ' . . . . . . . 
Leonif^ L ó p e z . . . . . 
Gcsgoi^o Fernáades.. 
^aqa in . ^ u i l e s . . 

J U Í i ^ ^ í S f i ^ v í ^ . . . . 
^JulioXJonzilez.:.. . 
Gregorio^Kd|^go... 
José Puente'..:.:'.:: 
CSmiró Fernánde. 

34 Agosto 1880 
Idem. . . . : . . . . 
I dem. . . . . . . . . 
Idem 
IT idem i d . . . . 
Idem • 
Idem 
Idem.....-....! ' 

Idem. 
17 idem id Mani la 
Idem. 

Idem. 

Idem. Idem. 
Idem: 
Idem. 

ladeGordón Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 
Idem 
adem 
-Idem 
lldem. 
Ildem..'. 

Idem.. 

Idem. 

¿¿i ^???.í"¿?'-">'-''b-v' 

"* ~— . . . ' • • • : • - . •• 
J.;..;. ..1.,i..>,íI. i 

"Vafea dé; Albania 

driu.. 
. •«..^fif•<^a*,l"• 
.• ••.¡..••IMe!1?:;.-

Idem:..!. . . . ^ 

Idem...;....., 
.'Sriiisniádel. 

(jítii^eoa;..-.. 
íítiriís de Paredes < ( 

M i n i o s del SU. 
Ü e m . . ; . . . . . . . . 
Pe 
Id, 
'eransanes 
J¿m7I7.. Pszüelo del Piramp. 

P o n f e r r a d » . . . . . . . . . 
Idem., 
Idem 

. . . ' . Idem. . . . . 
' ." ídem.. . . . 

. : . ' : ' "M¿m.. . . . 

. . . : Idem... . . 

. 1 I d e m . . . 
Idem....: imuro 

Viada Martin Garc ía . . . . Idem. 
Perfecto B o » Idem, 

Mém¿í.v.vyí 
Idem.... . . .y. 
Idem. . . . . . . . . 
ídem....:. _¿::;; 
Idem. . . . . . . . . 
Wwá.Tr ••. 
Idem. . : . . . . . . 
16,idem i d . . . . 
lafc^í: 
m idem id. . .*: 
l ^ e m . . . . . . . . . 

' 2 «t i l)*» id . J . 
4 ágoeto i d . . . . 
9 octubre id; . : 
í d e m . . . . . : . : : 
24 agosto id. . . 
Idem.. : 
Idem.. . ' . . . . : . 
Idem......... 
Idem. . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . 
Idem .' 
H e m : . . . . . . . . 
Idem... 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . ' 

Idém...".: . ' . ; ' . 
("Se coaclaird;. 
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-it ate' • £ • ¡ « 1 ; " í f 

^via ,«!-s'rai^'f ; ta • •• o; 
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i»yo, •vacmo.dp I * Biwtt»,,,...,,.,,^, i 

:I»g«meto J«{Q, Pío Fortfll». „ j 

„„—¿Ji» ,̂ »ngii<aw (ijL 
númaro 8.128, l i ta en el 

.jMiewtp ÜmXoSffím^ 

Justo Estrad* Carprn^^,, 
óilft'jU^-SvI&JHgiBtu 

l<mK»lpdo» . lo» expediente» 

.¡a;-, 

5 |S S S - es 
•a -a - i -a -a -a 
g s s a a a 

• a. •3 

del «fio actaftlviCQVo pandero se 

<d««40j^ y dMUraQión.desqld^QOe, 
• W ^ W i l w ^ , «epectaTKpeB^, 
¡loe Míaí,.!* deiebrero y 7 de ratita 

' Á d i f t i r i i s t r a e t ó t i f , 

; ' M t í h i c i p a l 

V.ii, 

' •^fiip»ndid6»etf>l:tílrt»mtt^ 
, , .ferm«dVW«»té'ATOTl*'BíietiWr 

m O K H qué a continuKWn ee é*pi 
üiñ "oonib córaprei^didee en el ca 
6:f del artteóTo 96: det Refel anieíit 
aaio&hc^itnaofc M MtMMMW de' It 
mimios, a»{ feümwefd» '««Wpadr^ 

tíraíolt^daín^B/eéRífri»* ppr,' 
' m ^ i ó del' p r e ^ ^ palW qiw f 
cunan a esta Cemsiettrria), lea 
'W'áa.Sctííal y í -dé «áartb prfau 
lálaüdchinde U'tnánánaen'oia» ti 
drin JomílM^ae'tSrHe cierre deB-
nitivo de alistasáieñtóí 4jíaíi£i¿acii5n 
yj declaración de soldados respeokiV 

- , jo 1-rameWte, ¡¿«viniéndole» que, de 
' a "' •*;= "comparecer a dicho* actos, lee para-
' • • " " ^ " B'i» *f5erjuJcitt»"qfie iaij*:li»gar.' 

Vicente Llanos Llamas, hijo de 
José y Eufemia. 

DOTIÍBO Craroia Rosada, de Enen 
, meeio y Honorat*.^. .,• ,.,1 

Algádefe 30 de enero de 1925; 
E l Alcalde, Vicente Colino. 

'., . .1 •• ' • j j l ü 1 

AUxMá tmMMkmal de 
• "• l f M 0*úMiu •"• i 

' ^ • ' i ^ / ^ i t ó M e n t t ^ ^ ' e i t i ' i t 'hi l W 
/¿os. Dóimffló ^ e ^ n d e z - hijo, dé 
' Aáriana,' y Manuel Oarci» 
•, Garoi» de Vioefnti'ie Itene, conipren; 

didoe én e l ' alistauiienUj'' de este 
Ayuntamiento, p a n el reemplamo 

] 1 ^ > » d T í J ^ 4 ^ t o q u e , : d e , W ) D v e -
nflcarlo, Jfla^jtatmri el: perjuicio a 

^L^Sm^ST-de eii¿ro de 1996. 
••BI 'Aliádde,'Gabriel Alentó. 

^,fl^>tj^y<WÍ¡K'AB»j»'..i?/'. : ' 
Habiendo sidáincluidoa enel-aEs-

tanoüntó fonnüda^por aete^Ayun-
t«iniento para el pinminln Riurtiflli 

¡ao^lo^ meéés Baldómero,, A l t a n » 
Bodrignes, Ujonde (3fa>dida;ü0a-
i f le l íAlTawafaódrUtu^deWcto-
rio y Hemenegildaj IWtid JJuilio 
Qaroia AWaiáx, de/Juan y María; 
Fernaudo Lópes Suirexy .de togel 
y Catalina; Antonio García Alva-
te(,idejjas4 y ÍUomena^. naturales 
deeMetinuno, cooprendidpe e« el 
*a*>*.».del. aitloalo ^ . d e l j B ^ a -
;mento,,y defcosooiéndosa el p^fa-
á»r»d«( ,10», roisnipe, y, cumplumdo 
taprabeptuada en el .artículo l l i í l e l 
referido Baglamento; se les cit^|ior 
medio del presente, anuncio "pan 

.jpMounoeta .las diea.ffe^la 

nen ^^^^'ufy'i^d" 
n f r p d * B<«l«>>evto> .bajo,, «perei-
bumentd q.ue, de no comparecer, lee 
p a n r i el periñievo a qne haya la-

*^^'ÍÉÍaimo<i^¿oIínna'a 31 de ene-
ro.de 1926:—El Alcalde, Pedro Gu-
i t i í ^ m * ^ . . . . . %ú ^ ^ 

{¿Sii^lWomba, '^Ciméfo^ 
! Aprobadas, por jdji Heno, de este 

t; ^Ayhtaniiento la» Ordananratlmn-
aícipaleápan el régimen del miamo, 
quedan expoeet as al público , qn la 
aeeretari» del Ayutitamient»,opor 
él < tiempo reglamentario p a n ser 
»W»III{W..J«. y oír reclainacionee. 

t ^ , PrOTupuMÚ^i Ordinan^8 ^ 
¿WP* ¿ • ' t o ' .•P'^» J*?',~&9 

-1=0-26 de J M É n t i d a d M ^ m e n o r e s 
Paidesivíl, X a Mita , '<(ialUgriií| De-
***•',, T„vjünjba»; Agaa*. 4* ¡CtóieAo 
fiwpwo»;^,, ^probidqs por US j Jnn -
tas' vmnwés¿en>éetivíu, sé hallan 
expuestos aTipílblioo por término de 
awÉ&a dita en la can de los P n t i -
dentee de dichas Juntas. 
" L o que a petición de dicHos' Pre
sidentes hago mber pan conoci
miento de todos loa yeeinos lú ten-
iadoe, a fin de'que, en loe'citados 
días d é exposición al público1 y tres 
mis, (médan examinárloe-e interpo-

.¿ér' las Aclamaciones que sean jus
tas,'pues pasado' dicho plaso, no 
serán atendida». . 4 * - • 
'• - Santa Colómba de Guiuétto a 1 d» 
féKnir^de 1996.—El Alcaide, Flo
rentino Bodrignes. 
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• Álealdia coiutitucional de 
Trucluu 

Ignorándose' d actual puadani 
de los mozos que a cóntinuaoiín raí 
expresan, asi como' álgnnos de sns 
padres, so Ies cita por medio d» Ja 
presente a fin de que cbmpaienan 
ante este Ayuntamiento á los aetoa 

' de: cierre definitivo del alistamiento 
y clasificación y declaración de sol
dados que tendrán lugar respectiTa-
mente, tos días 14 de febrero y 7 de 
mareo proximos; bajó apércibuáiien-. 
to que de no verificarlo les parará 
el perjuicio consiguiente. ''" : 

. '.. Mozos qtp K citan 
Laureano Vi«^ino Ferpándea, 

hijo de Aquilino y Genoveva. 
Guillermo Martínez, Eomán, de 

Diego y Consolación.' 
Vicante1 Marcos fiodrtguez, de 

Modesto y Leocadia. . ; 
Avelino Arias Morán, d e E í r ó n y 

Colomba. •• ••. '; 
Eulogio Carrera Bodiignez,' de 

Valerio y Serafina.: .c L : . ' . 
Domingo Pernia Alvarea, de Barj-

nardo y Francisca. - . : 
Antonio Ariaü Morán, de Tino 

yMaánela. ' 
- > '•;••-• •. r,-::< • ; 

De conformidad al Beal decreto 
de 1." del actual, todos los duelloe, 
asi de fincas r&sticas como de urbal-
nas, darán relación de todas las qué 
posean por. ambos conceptos; antjs 
esta Alcaldía, antea del 31 de mareo 

' próximo. :*.::' \ 

~ Se halla expu^ta' al público la 
' lista de mayores contribuyentes con, 
derecho a la elección de comptnin|-
sárioa para la de sénadbres, que ha 
'.tener lugar durante el • éjetcició' de 
1926, en la Secretaría de éste'Ayun
tamiento por término de. veinte; 
día», para oír reclamaciones. ' : V ' ' • 

' ' Truchas, 20 de enero dé ISae.a» 
El'Alcalde, Simin Aloa'sóí''; ; 

•'-', AlcalMa coiutitucional <te:. ; 
Vill<ibráz: \ 

. Ignorándose' el' .'párádéro; dé, los' 
mozos Frigiliano Sandovail Melón, 
hijo de Esteban y Nemesia; y Hu-
fino González Fernández, hijo dé 
Salvador y dé Teresa, naturales de 
este término, y ha! 1 ándose compren
didos en el alistamiento del afio ac
tual, se advierte á los misínoé, a shs 
padres, y demás' familia, para que, 
concurran personalmente o por-me-
dio.'de representante-al acto de jla 
rectificación definitiva y cierre, 
el dia 14 de febrero próximo, y al de 
lo clasificación y declaración de sol-
dodos, el día 7 de marzo,bajo aper
cibimiento que, de no hacerio asi, 
lea parará el. perjuicio a que haya 
lugar. ' •'"'•' 

. Villabraz, a 28 de enero de 1986. 
E l Alcalde, Vicente Merino: 

Junta vecinal de Cabañas 
L a junta vecinal del pueblo de 

Cabaft&s, agregada al municipio de 
Valencia de Don Juan,, tiene acor
dado l a venta en pública subasta 
para el dia 14 del próximo. mes de 
febrero y hora de las. once de l a 

i - mañana, de cien plantones, de cho
po de los existentes en lá finca co
munal titulada el «Balsero», bajo 
las siguientes condiciones: . . 
. 1.* L a venta de los cien plan

tones se hará an .lotes de .veinte ca

da-nao de ellos; tasado cada lo
te da loe^veinte-chopos an cuatro
cientas pesetas. 

3 / E l que resulte rematante que
da obligado a la corta de los plan
tones que se hallen niarcadds para 
el foto que sé le hubiere adjudicado, 
debiendo advertir que todos los gas
tos que originé' ésta operación serán 
a cargo del rematante. ' 
:" 8.*. L a ' marca ' qne'' tendrán: los 
plantenes par» ' sal^er cuales perte-
nécén a cada lote, es la' del primero, 

'«bit picada' a la álttíra de metro y 
medio sobre' él süélo; el del húmero 
dos teádrá dos picadás y asi sncesí-
yámente los restantes; siendo él hú
mero dé picadas él mismo qué le 
corresponda'en el ldté:,r'" •'. 

~ 4.*- L a romaza de los chopos que 
se venden éirr está 'subasta, quedaráj 
a beneficio" de la Junta vecinal,] 

Sara distribuirla entre los vecinos; 
el pnéblo, la qué se déspqjará del! 

árbol una vez se halle eáte tirado 
éh er suelo por cuenta' del iMu-í 
tatité-....;' "•' '• ••' \ 
:.'8.*i'>';Flm.'toniáF.''pwte an sata' 

subasta, es condición precisa él de 
depositar previamente ante la mesaj 
en el momento dé empezar la 'lici-j 
taéión la .suina d« 50 pesetas por 
cada lote, las que qnédaiátt en poder 
de la Junta Hasta que el rémMaitta 
haga entrega total'dél importe dsj 
la venta; y Ta de los que no resulten 
rematantes se lés; devolverá en el 

'mismo-ácto." .''V:;''J;''"'''' ;':•'' ' ,:'':' í 
' 6.* ' E l qué resulte rematante; 
queda obligado a cortar los plan^ 
tones antes ael día SO de mareo dé 
este año, transcurrido este dia; sin 
haberlo verjfíoado, queda eomproj 
metido a ingresar én la Junta ver 
cinal la suma de una peseta pot 
.cada plantan, y vijia; quértjjasoUrraij 
aquéllos en p ié . ; • ' ' ' !''."' J 

• 7'.*- rTiimbíen estará obligado i 
ingresar el importe total de la ad
judicación dentro del plazo da dief 
días desde el que 1 se le notifique 
haber sido declarada firme la saraa-
ta, .lo que .se hará una .yes hayan 
acordado los .'vocáles .deV la Junta 
vecinal la declaración definitiva del 

..ramate.' . , , ' j ; . ; , .u. ' ;; ' • 
8.* También será cargo dé los 

rematantes, los gastos de expé^ien-
te, inserción de .anuncios, y demás 
originados para, está ' súbaata;, 4stée 
lerán , prorrateados entre todos loe 
que rMníten rematantes.'"',•''/.''•',. • 
, Lo que se hace público para ge
neral canocimiento.' ..'.' 
• Cabaüaf, a .28 de enero de 1926. 
E l Presidente, Zacarías Alvarez. > 

Admiriistráción 
-de Justicia 

Don Angel Qarroeta . y Feniáhdea 
de Liencres, Juez de instrucción 
de la ciudad dé Astorga y su 

• partido. 
Por el presente se . hace ' saber-al 

perjudioado: Luis Itamos, vecino 
que fué de San Justo de la Vega; y 
cuyo paradero actual se ignora, que 
en la causa procedente de e8te< Juz-

f ado, seguida bajo los números 155 
el sumario y 900 del rollo, del afio 

de 1924, por delito de robo contra 
Juan Rodriguez Geijo y Francisco' 
Biesco Bárrientos, vecinos de dicho 
pueblo de San Justo de la Vega, la 
Audiencia provincial de León con 
fecha 11 de diciembre último, dictó 

sentencia condenando a dichos pro
cesados Juan Rodriguez Geijo y 
Franéisoo Biesco Barrientoe, a que 
paguen como indemnización a Luis 
Ramos, la cantidad do 2 pesetas y 
60 céntimos. -

Dado en Astorga, a 26 de enero 
de 1926.=>Angel Barroeta.=Por au 
mandato, Manuel Martínez. 

Castro González (Trinitario), hijo 
de Santiago y de Engracia, natural 
de Solana, Ayuútainisnto de L a 
Robla, provincia de -León, dé esta
do soltero, profesión jornalero, de 
31 aübs de edad, domiciliado últi
mamente en Solana, procesado por 
haber faltado a concentración, com
parecerá dentro del término de 
treinta días ante el Alférez Jnez 
instructor del Regimiento de In
fantería de Ferrol, núm. 66, don 
Santiago Vez Quijano, en la plaza 
de Ferrol (Cpruña); bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía. 

Ferrol, a 97 de enero de 1926.=— 
E l Alférez Juez instructor, Santia
go Vez. .. 

Flecha Flecha Efasmo, hijo de 
José y dé Angela, natural de Ha-
tueca, Ayuntamiento de Qarrafé, 
provincia de León, de 21 afios de 
edad; domiciliado últimamente en 
Garrafej procesado por^haber fal
t adoa concentración, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
ante el Alférez Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de Fe
rrol,- núm. 65, D . Santiago Vez 
Qnijanp, én la plaza de Ferrol (Go-
ruüa); bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado en re
beldía.: - '•• i. •- :• ' f ' - : 

Ferrol, a 27.de enero de 1936.» 
E l Alférez Juez instructor, Santia
go Vez* ^ . * • T .-•.' ^. ' V'..':¿*. .r:.r''"-

- Diez ¡Escapa' (Argimiro),-hijo:ae: 
Victorino y de Práxedes, naturel de 
Lugán,' Ayúntamiénto de Végaqne-
mada, provincia d e i e á n , dé estado 
soltéroj profesión jornalero, de: 21 
años dé edad, domiciliado júltuna-
meñte én Vegaquemadi', procesado 
por haber faltado:a concentración, 

. conipareoeri-dentro del : término"de' 
treinta diasr.ante él Alférez Juez 
instructor del Regimiento de In
fantería de' Ferrol, núm. '65, don 
Santiago Vez Quijano, en la plaza 
de Ferrol (Coruña); bajo apercibi
miento que no efectuarlo será de
clarado en rebeldía. 

Ferrol, a 27 de. enero de: 1926.= 
E l Alférez Juez instrnctor, Santia
go. Vez. ' - J 

Fernández Arias (Máximo), hijo 
da Esteban y de .Francisca, natu
ral de: Quintana (Igüeña), provin-

' cia de León, de 21 años: edad, y 
cuyas lefias personales se descono-, 
cen, domicilindo últimamente en-
Quintana (Igüeña), y sujeto a ex
pediente pér haber faltado a con-, 
centráción a la Caja de Recluta dé 
Astorga para su destiño a Cuerpo,, 
comparecerá dentro del término de 
trainta días en este Juzgado ante el 
Juez D. Luis Sánchez Cantón, Te
niente de Artillería, con destino en 
el 15 Regimiento Ligero, de guar
nición en esta capital; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no,lo efectúa. ' 

Pontevedra, 27 de enero de 1926., 

E l Teniente Juez instructor, Luis 
Sánohéz' Cantón. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S , 

HIDROELÉCTRICA - i ; 
,'' L E O N E S A (S. A.) , 

Convoeatoria ; 
- Cumpliendo lo . qne previene- el 
articulo 16 dé los Estatutos deeata 
Sociedad y a los electos del art.-l4 
de los, mismos, se' convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, la 
cual tendrá lugar el dia 28 del'co
rriente mes, a las pnce de la maña
na, en las ofioinas sociales (Avenida 
del Padre Ida, 2,)i con objeto dé dar 
lectura y «probar, n procede,-la 
Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 'l$25, ¡reforma dé Esta-, 
tutos y tratar de Ips demás asuntos 
que figuran en la orden del día. ' 

E l balance y cuentas estarán'a la 
disposición de los ¡señores accionis
tas, en las oficinas sociales de cinco 
a siete dé lar-tardé, desde el dia 28 
.del corriente mes. 

Para poder; asistir á dicha Junta, 
'de acuerdo con el art. 13 del citada 
Begbunento, es indispensable depo
sitarlas acciones en la Caja social, 
con cineb dias de i antelación al se
ñalado para la ce l eb rac ión de 
Aquélla, i •>; | ¿ 
>' Léón, 11 de fobrero de 1926.=E1 
Secretario, A . Fernandez. 

'?• CÓOPERATIVA ELÉCTRICA 
PÓPOTiAB D B LEÓN (S. A.) 

Convocatoria -'»; 
Cumplieiáo lo .qne previnie. el 

Reglamento de lá Sociedad, sé con
voca a Jnn ta general ordinaria, Ja 
cual tendrálugar el domingo 28 del 

rcorriente mes, a las.tres de la tarde, 
en éMomieilio social, (Padre Isla 2,) 
con; objeto de dar lectura a la Me
moria, aprobar las cuentas y tratar 
de ios demás asuntos que figuran en. 
la orden dd dia.i . ¿ ' 

E l balancé y éhéhtas estarán a la 
disposición de lejs señores acoionis-
.tas^en las Oficinas spcialesj .de cinco 
a siete de la tarde, .desde el día 32 
del corriente mes. 

r Para feher ;derecho a asistirá di-: 
cha. Junísí^ és^injdispensablé d^osi-
tar en la- Caja de la Sociedad,.eon 
tres días de anticipación a la ^Cele
bración de aquella", las . acciones o 
resguardos representativos d » lav 
mismas. ' 

León, IQtde febrero de I926.i-E.i 
Secretario, V . González. 

Se vende una^ casa radicante en 
Salas de Los Barrios, callé- del Fal-
cón, de la propiedad de la difunta 
María González Igareta, parapage-
de-las deudas dejadas a su falleci
miento. Para tratar, con sus herede
ros Luis Diez González (difunto), 
Salvador Diez González (ausente), 
Domingo, Antonio y Antonia Gon
zález Igareta; el Domingo, vecino 
de Salas, el Antonio (ausente) y la 
Antonia vecina de Ponferrad& 

Se hace público para conocimien
to, de los herederos ausentes. ^ 

LEÓN: 1926 r/' 

Imp. de la Diputación provincial 
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